
hasta ahora tenían cargo de coordinadores 

Andalucía secunda al ICS y 

reconoce al jefe de Urgencias 

La orden del SAS matiza, no obstante, que para optar a una plaza de Urgencias hay que tener el título de 

Familia. 
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Andalucía será la segunda comunidad, tras Cataluña, en reconocer el rango de servicio clínico a las 

unidades de Urgencias de sus hospitales y la categoría de jefe de servicio a quienes hasta ahora sólo 

tenían el cargo de coordinadores. El primer paso para hacer efectivo este reconocimiento -contenido en 

una resolución de la �Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (SAS)- es separar los servicios de 

Urgencias y de Cuidados Críticos, que permanecían unidos en Andalucía desde el año 1994, a diferencia 

del resto de las autonomías. A partir de ahí, "los responsables de cada uno de esos servicios -ya 

diferenciados- podrán tener el nivel de jefe de servicio o de sección".� La resolución añade que todos los 

hospitales del SAS de nueva creación contarán desde el inicio con ambos servicios diferenciados (y sus 

correspondientes jefes), y da un plazo máximo de 6 meses a todos los hospitales públicos ya existentes 

para implantar de forma paulatina la resolución. 

Juan González Armengol, presidente de la Sociedad Española de Medicina de Urgencias y Emergencias 

(Semes), ha saludado la medida como "una gran noticia que se inició en el ICS y que debería extenderse 

cuanto antes a las 15 autonomías restantes". Aun así, el presidente de Semes llama la atención sobre la 

existencia de una cláusula -inexistente en el caso de Cataluña- que no ha dudado en calificar de 

"aberración laboral" y que, a su juicio, "ensombrece, y mucho, una buena iniciativa": el SAS exigirá la 

posesión del título de Medicina de Familia para acceder a una plaza de médico de Urgencias a partir de la 

entrada en vigor de la resolución. De hecho, las plazas se convocarán bajo la denominación específica de 

"Médico de Familia de Urgencia Hospitalaria". Análogamente, a las plazas de médicos de Cuidados 

Críticos sólo podrán optar quienes tengan la especialidad de Medicina Intensiva. 

"Medida ilegal" 

González Armengol dice que, "además de ser un absurdo, es una medida claramente ilegal, porque 

contraviene la realidad existente en todos los servicios de Urgencias, donde ejercen facultativos de 
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especialidades muy diversas, y vulnera el derecho a la movilidad de los profesionales y el acceso a los 

servicios andaluces de médicos perfectamente cualificados para ejercer en ellos". González Armengol 

achaca este "nuevo ejemplo de barrera burocrática ilegal a la ausencia de una especialidad reglada en 

Urgencias, cuya existencia evitaría estos dislates". El presidente de Semes añade que la resolución del 

SAS entra, además, "en clara contradicción" con el ACE�de Urgencias diseñado desde el propio 

Ministerio de Sanidad, que permite el acceso a esta formación desde la especialidad de Familia, pero 

también desde Anestesiología, Interna e Intensiva. 

Con respecto a los profesionales que trabajan en los servicios de Cuidados Críticos y Urgencias 

existentes en la actualidad en los hospitales andaluces, la resolución del SAS especifica que, una vez 

separados ambos servicios, quedarán adscritos a uno u otro "en virtud del área funcional donde vengan 

prestando servicios de forma habitual". 

 


